
ACTA ACLARACIONES 1 
PROCESO 20150696 

Consultor para realizar una Revisión de Medio Término del proyecto "Normalización y 
Etiquetado de Eficiencia Energética en Colombia" 

 

1. ¿Deben incluirse los costos de viajes y viáticos asociados a la consultoría en la oferta 
económica? 

RESPUESTA: El consultor debe incluir los costos de las actividades necesarias para el desarrollo de 
la consultoría en el valor de los productos, teniendo en cuenta que la misión se desarrollará en 
Bogotá cuando sea necesario, además, no se requieren  viajes adicionales a ciudades distintas.  
   

2. En caso de no tener que incluirlos, ¿el Proyecto pagaría dichos gastos por separado de 
acuerdo con las normas usuales del PNUD (i.e., viaje aéreo en clase económica y viáticos de 
acuerdo al DSA para Bogotá)? 

RESPUESTA: El proyecto no asumirá costos adicionales.  
 


